
 

 

 

 

Museu Marítim de Barcelona 

 

 

 

 

Tipo de entidad: Museo 

Ámbito geográfico de actuación: Cataluña 

Objetivos y líneas de actuación: El Consorcio de las Reales Atarazanas y 
Museu Marítim de Barcelona se crea el año 1993. Se trata de un ente 
público de carácter local formado por el Ayuntamiento de Barcelona, que 
es el propietario del edificio, por la Diputación de Barcelona, que es la 
titular del Museo, y por la Autoridad Portuaria de Barcelona. Tiene por 
objeto la conservación y rehabilitación del conjunto patrimonial inmueble 
donde se alojan las Reales Atarazanas, así como la prestación de los 
servicios vinculados al Museo. El precedente histórico de este consorcio se 
encuentra en la ‘Concordia’ que el año 1378 firmaron el rey Pedro IV, el 
Consejo de Ciento y la Diputación del General. Aquel acuerdo pretendía 
llevar a cabo de una manera eficaz, la construcción de las Atarazanas 
Reales. Fue su espíritu de colaboración entre instituciones lo que permitió 
levantar esta joya del gótico civil catalán. 

Web: http://www.mmb.cat/ 
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